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Bogotá, D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
  

1100140030-39-2021–00935-00  

  

Teniendo en cuenta el escrito que antecede, se dispone:  

  

Aceptar la renuncia al poder presentado por el Dr. SEBASTIÁN FORERO GARNICA, 

como apoderada judicial de la demandante.   

  

En consecuencia, se reconoce personería al Dr. CARLOS ALFREDO BARRIOS 

SANDOVAL como apoderado judicial de la parte demandante en los términos del 

poder conferido, indicándole que se toman las diligencias en el estado en que se 

encuentra. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, se procede a señalar la hora de la 

hora de las 11:00 AM del día 02 de noviembre de 2023, a efectos de llevar a cabo 

la diligencia programada en auto del 19 de MAYO de 2022.  

  

Se insta a las partes, que es su deber aportar al plenario el canal digital en donde 

podrán ser notificadas.  

  

Por tanto, se hace necesario que implementen el uso de herramientas como 

MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que esta 

aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE 

  
 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En virtud del escrito que antecede y atendiendo lo dispuesto en el artículo 461 del C.G. del 
P., el despacho RESUELVE: 
 
Primero: DECLARAR que las obligaciones a cargo de la parte demandante GLADYS 
DOLORES BUENO, se encuentran satisfechas por virtud del pago total de la obligación 
efectuada por el extremo pasivo. 
 
Segundo: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO por sumas de dinero 
promovido por JOSÉ URIEL ÁVILA CALDERÓN en contra de GLADYS DOLORES BUENO. 
 
Tercero: CANCELAR las medidas cautelares que se encentren vigentes para el presente 
asunto, con su entrega a la parte demandada y, poner a disposición los bienes 
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, ofíciese de conformidad. 
 
Cuarto. Por secretaría, practíquese el desglose de los documentos aportados como base 

del recaudo, con las constancias del caso.   
  

Quinto. Sin condena en costas.   
    

Sexto. Cumplido lo anterior archívese la actuación.   

 
 

NOTIFÍQUESE,   
   

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:
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1100140030-39-2019–00431-00 

 

Teniendo en cuenta la imposibilidad de desarrollar la diligencia programada, se procede a 
señalar la hora de las 11:00 AM del día 01 de noviembre de 2023, a efectos de llevar a 
cabo la diligencia programada en auto del 9 de febrero de 2023.  
 

De otra parte y atendiendo los poderes conferidos el despacho dispone:  

 
Se reconoce personería a la Dra. PAULA LEANDRA AGUILAR VERGARA como apoderada 
de TUYA SA en los términos del poder conferido. 

 
Se reconoce personería al Dr. OSCAR SANTIAGO CALIXTO RINCON como apoderado de 
DEPARTAMENTO DEL META en los términos del poder conferido. 
 

Téngase que para lo sucesivo de las actuaciones reasume poder el Dr. JORGE PORTILLO 
FONSECA como apoderado del BANCO DE BOGOTÁ SA. 
 

Respecto del poder otorgado por el señor EDGAR ELIAS MUÑOZ JASSIR, el mismo será 
desestimado por cuanto su papel dentro de las actuaciones es el de liquidador, no pierda 
de vista que funge como auxiliar de la justicia y en tal sentido no necesita postulación para 
actuar dentro de las diligencias, tal función no puede ser delegada ni sustituida una vez se 
asume el cargo. 

 

En atención al memorial contentivo de deuda de administración, intégrese al expediente y 
téngase en cuenta para los fines pertinentes. 

 
Se advierte a los interesados que la no asistencia a la fijada audiencia acarreará las 
sanciones procesales a que haya lugar, pues en ella, se decretaran y practicaran las pruebas 
solicitadas, además de escuchar interrogatorios de oficio.  
  

De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, esta 
dependencia judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones que sean necesarias 
en el ejercicio de su función, de manera virtual, en acatamiento a las directrices expedidas 
a la fecha. Por tanto, se hace necesario requerirlos para que implementen el uso de 
herramientas como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de 
que esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada.   
  

Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico y 
teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las personas 
que deben asistir a la vista pública.  
  

NOTIFÍQUESE,    
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Como quiera que realizado requerimiento a la parte actora en auto del 26 de enero 

de 2023 y atendiendo el silencio de la parte interesada en las actuaciones, queda 

demostrando al despacho la falta de interés de conformidad con lo previsto en el 

artículo 1 del Art. 317 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:  
  

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento 

Tácito.  
  

SEGUNDO. Sin condena en costas ni perjuicios para las partes.   
  

TERCERO. Cumplido lo anterior archívese la actuación. 
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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1100140030-39-2020–00503-00 

  

Como quiera que la liquidación de crédito aportada por el extremo actor se 
encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 
APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 446 del 
C. G del P.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE  
 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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1100140030-39-2021–00041-00  

  

  

Teniendo en cuenta que la fecha programada en autos se encuentra superada, se procede 

a señalar la hora de las 11a.m. del día 08 del mes de noviembre del 2023, a efectos de 

llevar a cabo la diligencia programada en auto del 24 de febrero de 2023.  

 

Se le pone de presente a la señora ANA BELÉN PACHÓN GÓMEZ, para el día programado 

deberá comparecer con apoderado. 

 

Se advierte a los interesados que la no asistencia a la fijada audiencia acarreará las 
sanciones procesales a que haya lugar, pues en ella, se decretaran y practicaran las pruebas 
solicitadas, además de escuchar interrogatorios de oficio.  
  

De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, esta 
dependencia judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones que sean necesarias 
en el ejercicio de su función, de manera virtual, en acatamiento a las directrices expedidas 
a la fecha. Por tanto, se hace necesario requerirlos para que implementen el uso de 
herramientas como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de 
que esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada.   
  

Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico y 
teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las personas 
que deben asistir a la vista pública.  
  

 

 Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  
  

NOTIFÍQUESE,    
  

  
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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1100140030-39-2021–00042-00  

  

Como quiera que realizado requerimiento a la parte actora en auto del 14 de octubre 

de 2022 y 26 de enero de 2023, atendiendo el silencio de la parte interesada en las 

actuaciones, queda demostrando al despacho la falta de interés de conformidad con 

lo previsto en el artículo 1 del Art. 317 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:  
  

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento 

Tácito.  
  

SEGUNDO. CANCELAR las medidas cautelares que se encentren vigentes para el 

presente asunto, con su entrega a la parte demandada y, poner a disposición de los 

bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, ofíciese de 

conformidad. 

 

TERCERO Sin condena en costas ni perjuicios para las partes.   
  

CUARTO. Cumplido lo anterior archívese la actuación. 
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE  
 

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
  

1100140030-39-2021–00231-00  

  

Como quiera que realizado requerimiento a la parte actora en auto del 18 de agosto 

de 2022 y atendiendo el silencio de la parte interesada en las actuaciones, queda 

demostrando al despacho la falta de interés de conformidad con lo previsto en el 

artículo 1 del Art. 317 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:  
  

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento 

Tácito.  
  

SEGUNDO. CANCELAR las medidas cautelares que se encentren vigentes para el 

presente asunto, con su entrega a la parte demandada y, poner a disposición de los 

bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, ofíciese de 

conformidad. 

 

TERCERO Sin condena en costas ni perjuicios para las partes.   
  

CUARTO. Cumplido lo anterior archívese la actuación. 
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Como quiera que realizado requerimiento a la parte actora en auto del 14 de octubre 
de 2022, atendiendo el silencio de la parte interesada en las actuaciones, queda 
demostrando al despacho la falta de interés de conformidad con lo previsto en el 
artículo 1 del Art. 317 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:  
  

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento 
Tácito.  
  

SEGUNDO. CANCELAR las medidas cautelares que se encentren vigentes para el 
presente asunto, con su entrega a la parte demandada y, poner a disposición de los 
bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, ofíciese de 
conformidad. 

 

TERCERO Sin condena en costas ni perjuicios para las partes.   
  

CUARTO. Cumplido lo anterior, archívese la actuación. 
  

NOTIFÍQUESE    

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y de conformidad a la solicitud 

aportada, se procede a señalar la hora de la hora de las 11:00 AM del día 22 de noviembre 

de 2023, a efectos de llevar a cabo la diligencia programada en auto del 24 de febrero de 

2023.  

 

Se advierte a los interesados que la no asistencia a la fijada audiencia acarreará las 
sanciones procesales a que haya lugar, pues en ella, se decretaran y practicaran las pruebas 
solicitadas, además de escuchar interrogatorios de oficio.  
  

De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, esta 
dependencia judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones que sean necesarias 
en el ejercicio de su función, de manera virtual, en acatamiento a las directrices expedidas 
a la fecha. Por tanto, se hace necesario requerirlos para que implementen el uso de 
herramientas como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de 
que esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada.   
  

Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico y 
teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las personas 
que deben asistir a la vista pública.  
  

 

 Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  
  

NOTIFÍQUESE,    
  

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En virtud del escrito que antecede y atendiendo lo dispuesto en el artículo 461 del C.G. del 
P., el despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR que la obligación a cargo de la señora MARLEY OVIEDO RUIZ, 
No. 5288840699810447, se encuentra satisfecha por virtud del pago total de la obligación 
efectuada por el extremo pasivo. 
 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO por sumas de dinero 
promovido por SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  contra MARLEY OVIEDO RUIZ. 
 
TERCERO: CANCELAR las medidas cautelares que se encentren vigentes para el presente 
asunto, con su entrega a la parte demandada y, poner a disposición de los bienes 
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, ofíciese de conformidad. 
 
CUARTO. No hay lugar a ordenar el desglose como quiera que el presente proceso se 

recibió de forma virtual.  

 

QUINTO. De existir títulos judiciales a órdenes del presente proceso, por secretaría hacer 

entrega a la parte demandada, previa constancia de títulos. 

 

SEXTO. Sin condena en costas ni perjuicios para las partes.   
    

SÉPTIMO. Cumplido lo anterior archívese la actuación.   

 
 
 

NOTIFÍQUESE,   
   

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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1100140030-39-2021–00734-00  

  

Teniendo en cuenta que se aportó documento que antecede y conforme al artículo 461 del 
Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  
  

1. Decretar la terminación del presente proceso de entrega de Garantía mobiliaria de  
FINANZAUTO S.A contra EDITH MORA SILVA, por cumplirse el objeto del proceso.  

  

2. Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que las mismas se 
hubieren practicado. Verificada la actuación, se constata que no hay medida cautelar de 
embargo de remanentes.  

3. No hay lugar a ordenar la remisión de oficio a parqueadero como quiera que a folio 12 del 
expediente se acredita que el vehículo ya se encuentra en poder de la acreedora 
garantizada.  

4. Por secretaría, archívense las presentes diligencias.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  
  

NOTIFÍQUESE,    
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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1100140030-39-2021–01173-00 

  

Como quiera que la liquidación de crédito aportada por el extremo actor se 
encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 
APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 446 del 
C. G del P.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

 NOTIFÍQUESE  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En virtud del escrito que antecede y atendiendo lo dispuesto en el artículo 461 del C.G. del 
P., el despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR que las obligaciones a cargo de la parte ejecutada CARLOS 
ARTURO VEGA RAYO, se encuentran satisfechas por virtud del pago total de la obligación 
efectuada por el extremo pasivo. 
 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO por sumas de dinero 
promovido por SCOTIABANK COLPATRIA de contra CARLOS ARTURO VEGA RAYO. 
 
TERCERO: CANCELAR las medidas cautelares que se encentren vigentes para el presente 
asunto, con su entrega a la parte demandada y, poner a disposición de los bienes 
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, ofíciese de conformidad. 
 
CUARTO. De existir títulos judiciales a órdenes del presente proceso, por secretaría hacer 
entrega a la parte demandada, previa constancia de títulos. 

 
Sin lugar a desglose por tratarse de proceso digital.  
  

QUINTO. Sin condena en costas ni perjuicios para las partes.   
    

SEXTO. Cumplido lo anterior archívese la actuación.   
 
NOTIFÍQUESE,   

   

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, se procede a señalar la hora de las 11:00 
AM del día 26 de octubre de 2023, a efectos de llevar a cabo la diligencia programada en 
auto del 15 de noviembre de 2022.  
 

Del mismo modo que se advierte a la parte convocante que la notificación deberá realizarse 
a la dirección carrera 13 No. 75 A-22 sur, Barrio Santa Librada, y como se indicó en el escrito 
de demanda y no en la forma que se hizo en las certificaciones arrimadas al plenario como 
quiera que no es la misma dirección. 
 

 
 
Se advierte a los interesados que la no asistencia a la fijada audiencia acarreará las 
sanciones procesales a que haya lugar, pues en ella, se decretaran y practicaran las pruebas 
solicitadas, además de escuchar interrogatorios de oficio.  
  

De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, esta 
dependencia judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones que sean necesarias 
en el ejercicio de su función, de manera virtual, en acatamiento a las directrices expedidas 
a la fecha. Por tanto, se hace necesario requerirlos para que implementen el uso de 
herramientas como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de 
que esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada.   
  

Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico y 
teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las personas 
que deben asistir a la vista pública. Así mismo se informa al convocado que también podrá 
presentarse de manera presencial en el despacho. 
 
NOTIFÍQUESE,    
  

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Atendiendo que no se llevó a cabo la diligencia programada en autos, se procede a señalar 

la hora de las 09:00 AM del día 30 de noviembre de 2023, a efectos de llevar a cabo la 

diligencia programada en auto del 15 de noviembre de 2022.  

 

Como quiera que la diligencia a practicar es la de SECUESTRO de bien inmueble, 

comuníquese esta decisión a todas las partes incluyéndose el secuestre designado en 

autos, del mismo modo que se proceda por secretaría a la elaboración de los oficios 

requiriendo el acompañamiento inicial. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  
  

NOTIFÍQUESE,    
  

  

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Teniendo en cuenta la solicitud que antecede se pone de presente a la solicitante que dentro 

de las diligencias funge como apoderado el señor ALBIO JACOB SAEZ RINCON, hasta 

tanto se informe al despacho situación diferente, de otra parte y como quiera que no se llevó 

a cabo la diligencia programada en autos, se procede a señalar la hora de las 09:00 AM 

del día 30 de enero de 2024, a efectos de llevar a cabo la diligencia programada en auto 

del 26 de enero de 2023.  

 

Como quiera que la diligencia a practicar es la de SECUESTRO de bien inmueble, 

comuníquese esta decisión a todas las partes incluyéndose el secuestre designado en acta 

JULIO NELSON CONTRERAS ROBLES, del mismo modo que se proceda por secretaría a 

la elaboración de los oficios requiriendo el acompañamiento inicial. 
  

 Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  
  

NOTIFÍQUESE,    
 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1100140030-39-2022–01332-00  

  

Teniendo en cuenta que se aportó documento que antecede y conforme al artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:   

  

1. Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo singular de BANCO 

FINANDINA S.A. contra PILAR ALEXANDRA LUNA SEGURA, por pago de las 

cuotas en mora.  

  

2. Sin lugar a desglose como quiera que el expediente se tramitó de manera digital. 

  

3. Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que las 

mismas se hubieren practicado, de los oficios elaborados hacer entrega a la parte 

demandada. 

 

4. En cuando a los oficios de desembargo, téngase presente que en principio y de 

conformidad a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, le asiste la responsabilidad 

del trámite de levantamiento de las medidas al despacho, y por otra parte la 

misma se entrega de manera privilegiada a los interesados, en este caso los 

demandados. 

  

5. Sin condena en costas a las partes.  

  

6. Por secretaría, archívense las presentes diligencias.   

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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1100140030-39-2023–00319-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la 
presente demanda, para que en el término legal de cinco días, so pena de rechazo, 
se subsane lo siguiente:  
  

1. Allegue comprobante del registro de evento de “Recibo del bien o 
prestación del servicio” emitido por el adquiriente/deudor/aceptante en 
cada factura anexada a la presente demanda, tal como lo exige el artículo 
7° de la Resolución 000085 de 2022 de la DIAN. En caso de que el 
adquiriente/deudor/aceptante no haya registrado tal evento, acredite el 
registro del evento de “aceptación tácita” que exige el mismo articulado 
para el emisor/facturador, y en concordancia con el parágrafo 2° del 
decreto 1074 de 2015. 
 

2. Allegue certificado de existencia de la factura electrónica, así como la 
representación de la factura de venta electrónica que emite la DIAN, ya 
que la aportada al expediente es una representación gráfica para efectos 
comerciales que no da cuenta del cumplimiento efectivo de los requisitos 
de la factura electrónica de venta como título valor. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
2020. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Obre a los autos la comunicación proveniente de Superintendencia De 
Sociedades mediante el cual se informa sobre el trámite de reorganización de la 
demandada Sociedad Control Online S.A.S.   
 
Conforme lo anterior, el Despacho pone en conocimiento a la parte interesada que: 
 

1. Mediante auto de fecha 23 de mayo de 2022, este despacho tomó la 
determinación de acoger lo establecido en el inciso 2 del Artículo 548 del 
CGP, y concluyó que carecía de competencia para continuar conociendo de 
la presente acción en lo que respecta a los demandados SOCIEDAD 
CONTROL ONLINE S.A.S y CARLOS JULIO NIETO GÓMEZ. 

 
2. En virtud de ello, se dispuso la suspensión de todas las actuaciones 

relacionadas con los mencionados demandados, conforme a los requisitos 
estipulados en el Artículo 545 del mismo código. 

 
3. Adicionalmente, en cuanto a las medidas cautelares decretadas y ejecutadas 

en el proceso mencionado con respecto a los demandados SOCIEDAD 
CONTROL ONLINE S.A.S y CARLOS JULIO NIETO GÓMEZ, se determinó 
que dichas medidas serían levantadas por secretaría y puestas a disposición 
de la Superintendencia de Sociedades, conforme a lo dispuesto por la ley. 

 
Cabe destacar que el cumplimiento de esta remisión del proceso se efectuó el día 
14 de julio de 2022, según consta en el documento PDF número 35 contenido en el 
expediente digital. Por lo tanto, se pone en conocimiento de la parte interesada que 
el expediente ejecutivo 2019-00756 ha sido remitido a la Superintendencia De 
Sociedades, en cumplimiento de las disposiciones legales correspondientes. 
 
  
NOTIFÍQUESE   

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO   
 

Bogotá, D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
1100140030-39-2023–00347-00 

 
Encontrándose la presente demanda al despacho para calificar la demanda y 
efectuado el estudio de los títulos que componen la ejecución, el Juzgado observa 
que el presente proceso, relacionado con la ejecución de un contrato de honorarios 
profesionales, se encuentra dentro de la competencia de los jueces laborales de 
Bogotá. Lo anterior, en atención a lo establecido en el artículo 2 del CPT y SS, 
numeral 6°, el cual establece que la Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades 
laboral y de seguridad social, conoce de “los conflictos jurídicos originados en el 
reconocimiento y pago de honorarios o remuneraciones por servicios personales de 
carácter privado, independientemente de la relación que los motive”. 
 
En virtud de lo anterior, y con el fin de garantizar una adecuada distribución y 
tramitación del presente asunto, se dispone:  
 
PRIMERO: Rechazar la demanda por falta de competencia. 
 
SEGUNDO: Ordenar el envío a la oficina de reparto para los jueces laborales de la 

ciudad de Bogotá. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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